
PODER LEGISLATIVO FEDERAL 
cÁMARA DE DIPUTADOS ' 

Secretarios de la 
Cámara de Senadores, 
Presentes. 

MESA DIRECTIVA 
LXIII LEGISLATURA 
OFICIO No. : D.G.P.L. 63-11-4-3523 
EXPEDIENTE NÚMERO: 9727 

Tengo el honor de remitir a ustedes para sus efectos 

constitucionales, el expediente con la Minuta Proyecto de Decreto por el 

que se adiciona el artículo 92 de la Ley Federal de Protección al 

Consumidor, con número CD-LXIII-III-2P-403, aprobado en esta fecha por 

la Cámara de Diputados del Honorable Congreso de la Unión. 

~~ de México, a 24 de abril de 2018. 

JJV/rcd* 



M N U T A 

PODER LEGISLATIVO FEDERAL 
cÁMARA DE DIPUTADOS 

PROYECTO 

DE 

DECRETO 

POR El QUE SE ADICIONA El ARTíCULO 92 DE lA lEY FEDERAL 
DE PROTECCiÓN Al CONSUMIDOR. 

Artículo Único. Se adiciona un párrafo segundo, recorriéndose los 
subsecuentes en su orden, al artículo 92 de la Ley Federal de Protección 
al Consumidor, para quedar como sigue: 

ARTíCULO 92.- ... 

1. a IV .... 

Cuando aplique la devolución de la cantidad pagada, ésta se 
efectuará utilizando la misma forma de pago con la que se realizó la 
compra, pudiendo hacerse por una forma de pago distinta si el 
consumidor lo acepta al momento en que se efectúe la devolución. 

Transitorio 

Único. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

S A L Ó N DE SESIONES DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS DEL HONORABLE 
CON O DE LA UNIÓN.- Ciudad de México, a 24 de abril de 2018. 

, 

Dip. Ed ar Romo García 
Presidente 
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Dip. Verónica Bermúdez Torres 
Secretaria 



Se remite a la H. Cámara de Senadores 
para sus efectos constitucionales. 
Minuta CD-LXIII-III-2P-403. 
Ciudad de México, a 24 de abril e 2018. 

Uc. JU~ ~adjllo Salas. 
Secretario de Servicios Parlamentarios 

_.,.s.- ..... . '"," 


